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PUNTO Y APARTE

En ese sentido, desde 2013 se trajo a la 
mesa la posibilidad de crear la “Ley de Disci-
plina Financiera para Estados y Municipios”, 
misma que tras un largo proceso logró ver la 
luz hasta 2015. 

Sobra decir que desde ese entonces, lo 
que se presentó fue mucho más laxo a lo 
que se esperaba, pues aunque se obliga a los 
estados a presentar sus resultados financie-
ros del último lustro, proyecciones para los 
próximos 5 años, estudios actuariales y la 
información sobre pensiones y el fondo de 
desastres naturales, no se exige que los mis-
mos sean auditados por parte de terceros in-
dependientes, lo que reduce la certeza sobre 
la transparencia en los datos presentados…

Puros angelitos… Asimismo el tan 
anunciado semáforo que apenas entró 
en funcionamiento en junio de este 

Manos arriba… Uno de los mayores 
riesgos en materia financiera es el 
indiscriminado uso de los recursos 
locales y la deuda en estados y mu-

nicipios. Sólo en los últimos 15 años, los pasivos 
de las entidades se quintuplicaron y, a la fecha, as-
cienden a poco más de 565 mil millones de pesos.

año, para clasificar la capacidad de endeuda-
miento de los estados, tampoco gustó.

Sólo los estados cuya deuda supera en 
200% sus ingresos están en observación, con 
lo que solamente Coahuila quedó en rojo, 
mientras que Chihuahua, Veracruz y Quin-
tana Roo, con pasivos por arriba del 100% de 
sus ingresos quedaron libres para endeudar-
se aún más…

 
Se abre la puerta al endeudamien-
to… Por si fuera poco, el pasado 13 de 
diciembre la Cámara de Senadores 

aprobó una reforma a la ley que aflojará las 
reglas un poquito más. 

Mathew Walter, especialista de la cali-
ficadora Moody´s, asegura que esto no sig-
nifica que en los próximos años la deuda de 
los estados pudiera incrementarse de forma 
radical. Sin embargo, es una señal negativa 
sobre la postura que en los próximos años 
podría tenerse en torno a la deuda, especial-
mente si tomamos en cuenta la cercanía de 
las elecciones presidenciales. 

Entre los cambios más preocupantes 
apunte la reducción de 50 a 30%, de los ex-
cedentes que las entidades en rojo deben 
destinar por obligación al pago de la deuda.

Mientras que aquellas que se encuentran 
en nivel “sostenible” podrán usar 5% de sus 
excedentes para gasto burocrático, lo que es 

un incentivo perverso a subestimar su in-
greso anual, a fin de aumentar el tamaño de 
dichos sobrantes.

Además, ahora los estados podrán in-
cluir su efectivo libre para el cálculo del 
financiamiento neto, lo cual podría incre-
mentar la capacidad crediticia de los gobier-
nos locales. Así que, puerta más ancha al 
endeudamiento…

TAMBALEA PESO ANTE 
REFORMA FISCAL EN EU

Ahí va el golpe…A pesar de que la Cá-
mara de Representantes en EU deberá  
repetir su votación para aprobar la Re-

forma Fiscal de ese país, no se descarta que hoy 
el documento podría quedar listo para entrar en 
vigor, el próximo 2018; la primera estrellita en 
el cuaderno del presidente de ese país, Donald 
Trump.

En este sentido, Gabriela Siller, econo-
mista de Banco Base, resalta que al ser po-
tencialmente dañina para la economía de 
México, nuestra divisa podría depreciarse 
hacia la mitad de la semana. No se descar-
ta que el tipo de cambio podría llegar a los 
19.30 pesos por dólar ¡Oh my god!...

Esta columna volverá el lunes 8 de enero 
¡Feliz Navidad y próspero Año Nuevo!…
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Logra contener el nivel de deuda pública

S&P mantiene calificación de 
estable a economía mexicana
RECONOCE que las finan-
zas del país enfrentan dos 
riesgos: las negociaciones 
del TLCAN y las elecciones 
presidenciales; sostuvo 
grado de inversión BBB+

Redacción > La Razón

El gobierno de México recibió la 
confirmación de su calificación 
soberana actual de grado de in-
versión por parte de la califica-

dora S&P Global Ratings, luego de que la 
agencia calificadora implementó nuevos 
criterios para medir la calidad crediticia 
del país.

Así, México mantuvo, en moneda ex-
tranjera, su calificación actual de grado 
de inversión de BBB+, o el octavo escaño 
en esa categoría. 

Según Infosel, la calificación de corto 
plazo en moneda extranjera tampoco 
sufrió cambio, para conservarse en A-2, 
al tiempo que la perspectiva para ambas 
calificaciones soberanas se mantuvo en 
estable. “La perspectiva estable refleja 
nuestra expectativa de la continuidad de 
las políticas económicas de México en los 

próximos dos años, junto con una políti-
ca fiscal que contenga el nivel de deuda 
del gobierno general”, sostuvo S&P.

Claro que de acuerdo con la agencia, 
ambas calificaciones enfrentan dos im-
portantes riesgos: la renegociación del 
Tratado de Libre Comercio para Améri-
ca del Norte (TLCAN) y un cambio en el 
compromiso gubernamental por man-
tener finanzas públicas sanas, ante la 
llegada de una nueva administración en 
2018, cuando los mexicanos elijan a un 

nuevo presidente. En ambos casos, S&P 
se mantiene optimista.

“Esperamos que los tres gobiernos 
que participan en la actual renegociación 
del TLCAN alcancen un nuevo acuerdo 
que, eventualmente, preserve en gran 
medida los vínculos comerciales y fi-
nancieros que apuntalan a la economía 
de Norteamérica”, apuntó.

Claro que de no ser así, o de pre-
sentarse una variación en las políticas 
fiscales,por parte del próximo gobierno, 

México podría sufrir un recorte en las ca-
lificaciones crediticias actuales. 

Esto sería así, ya que frente a ambos 
escenarios negativos, la economía mexi-
cana podría desacelerarse. Un menor cre-
cimiento económico muy probablemen-
te reduciría los avances que ha logrado el 
país en su recaudación fiscal, comprome-
tiendo las metas de reducción de los ni-
veles de la deuda gubernamental, como 
porcentaje del Producto Interno Bruto.

“Una alteración inesperada en los vín-
culos comerciales y de inversión entre 
México, Estados Unidos y Canadá, o un 
cambio negativo inesperado en las polí-
ticas fiscales o en otras políticas econó-
micas tras las elecciones del próximo año 
podrían afectar las expectativas de creci-
miento del PIB del país”, precisó.

Para la agencia, un cambio de política 
pública concreta que podría alterar el 
devenir económico de México es el que 
podría ocurrir en materia energética. 

Resaltó que de registrarse cambios 
inesperados en las políticas del sector 
energético, incluyendo medidas que de-
biliten la posición financiera de Petróleos  
Mexicanos (Pemex) y de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE),podrían 
potencialmente aumentar los pasivos 
contingentes soberanos.
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Son los riesgos:  

TLCAN y elecciones

Producto Interno Bruto Anual 
La variación del Producto Interno Bruto en lo que va del sexenio tiene una tendencia a 
la baja, la cual esperan se revierta al finalizar este año, con un estimado de crecimiento 
de hasta 2.03 por ciento.

Fu
en

te
>I

ne
gi

2012 2014 2016 *2017-22013 2015 *2017-1 *2017-3

*Resultado trimestral
4.43

1.29

2.17

2.71
2.27

2.8
3.1

1.6

19LR.indd   3 19/12/17   8:48 p.m.


